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<.XR3IDERANOO:
Que por la cit.ada norma legal "el Consejo Provincial F'rl'.lcaci6n

podrá por Resoluci6n de cara'cter general y Reglamentaria incluir ()(-TOS cargos
no previstos en el Estatuto, en virtud de los cuales pueda conccd:;rs(c Le, lioc·ncia
prevista en este Apartado;

Que conforme él la presentación y solicitud de li't DÚección de
Educaci6n Superior, y con el aval de la Dirección GenE:ral de Er¡señi'd·¡7.á !:edia,
Técnica y Superior, el cargo de .Jefe de Area -de '¡undamentacion 'reórica",
"Técnico Profesional" y de "Práctica y Residencia"- de los Institul:os de Formación
Docemte, por no estar contemplado en el Estatuto del Docente, a'-lrlc:¡u'é:",iprevisto
en el Reglamento Orgánico de los Institutos -aprobados por ResohK:LH n 341/ (34 - I

se requiere una norma adecuada a los fines del otorgamiento 'e lkenc;ia sin
goce de haberes para quién, al designárselo en dicho cargo,'~qu0das, ('Í! f,ituaciOn
de incomp..•.•tibilidád;

Que el mencionado cargo, equivalente a 12 hora:; cÉit'd¡:<, n,viste
la particularidcd de ser escalafonario y posibilita al ag(-mto F;c~.I'.plé.zat al
Director en caso de qusencia" (Art. 21, a) del Reglamento Orgánico de 10;3 Institu--
tos; y que la designación como Jefe de Area es por cinco (5) a¡1<)f', I pucli.en::1o
ser nuevamente designado; según lo "establecido en los artículos 10) y 15) al
21) del mencionado Reglamento;

Que en virtud de lo establecido en el inciso :-;), i\p::-rj'.ado IV,
l\rticulo 11:0. del Decreto N~ 395/83, se hace necesario c1icl:~"\r1<, r,me,,; lc,qal
pertinente, atendiendo las facultades conferidas por el I:>2cretoN' IOO/n;

Por ello;

EL <::cNSEJOPROVIlCIALDEEDOCACICNDELNEUQUEN

R E S U E L V E

1ro.) INCLUIRel cargo de Jefe de Area de los Institutos de F'onv:?tci.<::m¡):)cente
dependientes de la Dirección de Educación Superior dentro de lel normativa
establecida por el Decreto lP 395/88, ArtiCUlO lro., l\parU,d') IV: "Otros
cargos docentes no previstos en el Estatuto del Docente .

2do.) FSTABLEX::ER que al docente designado Jefe de Area, conforme a lo <::stablecido
en el Reglamento Orgánico de los Institutos, se les::onccdeóró licen::ia
en los cargos docentes y horas cátedra que result':m inco¡np21tiÓls,,,.
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3ro.) Por la Dirección de Enseñanza Superior se cursaran lé,~ conespondientes
comunicaciones.

4to.) RmISTRARy dar conocimiento a la Dirección Gener:.;.l de, Í\':l;,,1.rlistración;
Secretaría de Vocalía, Dirección de Secretaría Ge.neral¡ ,Junté'\ de Clasifica-
ción -R.'>ll\3. Media-, División Registro, Legalización 'l Equi.valencias de
Títulos; Direcci6n de Recursos Humanos; GIRARa la DiL'.Cción Gen'2r&1de
Enseñanza Media, Técnica y Superior a los efectos indic;lclos en el punto
4to.), Cumplido, REMITIRa Mesa General de Entradas y :::,Udas para sn
ARCHIVO. -;//~)
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